
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Resuelve Solicitud  

Proceso:  Ejecutivo Singular   

Ejecutante: Condominio Pradera Boreal  

Ejecutados: Beatriz Elena Ocampo Martínez 

Luis Ernesto Osorio Henao     

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00207-00 

   

Octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención a la petición elevada por la mandataria de la 

propiedad horizontal ejecutante, se precisa que no se requiere 

autorización para adelantar la notificación de la orden de 

apremio a los ejecutados. 

 

Ahora, lo que se indicó en dicha decisión fue que debía acercar 

la evidencia de como obtuvo el canal digital de los ejecutados, lo 

que ya acreditó, sin que se requiera de una autorización 

adicional para agotar la intimación.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
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